
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 2.792/12

AYUNTAM I E N TO DE EL ARENA L

A N U N C I O

Por Decreto de fecha 20 de agosto de 2012, esta Alcaldía ha delegado todas sus competen-
cias en el Teniente de Alcalde D. Santos Crespo Pulido, desde el día 21 al día 30 de agosto de
2012, ambos inclusive, por asuntos propios.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el ar t°. 44.2 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

El Arenal, 20 de agosto de 2012

El Alcalde, José Luis Troitiño Vinuesa.
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